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Exp.: A/SUM-034619/2023

ACTA

En Madrid, a las 10:00 horas del día 29 de mayo de 2024 se reúne la Mesa de contratación de la Agencia de 
Seguridad y Emergencias Madrid 112 para proceder a la calificación de la documentación aportada por el 
licitador propuesto adjudicatario en el procedimiento de licitación del contrato titulado: “Suministro de 
raciones de comida y bebidas autocalentables para el personal del Cuerpo de Bomberos de la 
Comunidad de Madrid”.
La Mesa está constituida de la siguiente forma:

PRESIDENTE
Rubén López Segovia, Jefe del Área de Medios Técnicos.

VOCALES
Ana Mª Fernández Guerra, Interventora Adjunta en la Consejería.
Marta Poncela Moralejo, Letrada en la Consejería.
Ángela Aparicio Lorenzo, Jefa de Área de Gestión Económica y Contratación.
Patricia Martínez Rivas, Jefa de Servicio de Contratación del Área de Gestión Económica y 

Contratación.
SECRETARIO
Paio Ucieda Tena, Jefe de Área de Contratación.

Por la presidencia de la Mesa de contratación se tiene ésta por constituida, comenzando el acto con la 
calificación de la documentación administrativa a la que se refieren el artículo 150.2 de la LCSP, presentada 
por la empresa VIENA REPOSTERÍA CAPELLANES, S.A. licitador propuesto adjudicatario, con el siguiente 
resultado: La empresa ha presentado correctamente la documentación.

Por lo tanto, la Mesa decide ratificar y elevar al Órgano de Contratación la propuesta de adjudicación a su 
favor, siendo su oferta:

Porcentaje de descuento: 0,01%

Además, y de acuerdo con lo recogido en su oferta enviada conforme al Anexo IV y que constituirá parte 
integral del contrato:

En lo relativo a la diversidad de los menús, se compromete a proporcionar:
o En la comida y cena, entrante: 12 alternativas.
o En la comida y cena, plato principal: 6 alternativas.
o En los desayunos, piezas bollería: 8 alternativas.
o En los desayunos, sándwich o montado/bocadillo: 8 alternativas.

En lo relativo a la calidad de los menús, se compromete a proporcionar:
o En la comida y cena, plato principal: 4 aportes de calidad.
o En la comida y cena, entrante: 3 aportes de calidad.
o En los desayunos, sándwich o montado/bocadillo: 3 aportes de calidad.
o Piezas bollería artesanal.
o Zumo naranja de primeras marcas.
o Café latte y chocolate de primeras marcas.

Este documento se ha obtenido directamente del original 
que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a 
datos personales protegidos, se ha ocultado el código que 
permitiría comprobar el original.
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Se compromete a la reducción en los plazos de preparación y entrega de las raciones, respecto a lo 
establecido en el PPT: en 15 minutos.

El descuento ofertado producirá un aumento proporcional de las unidades objeto del presente contrato, 
aumento que será asumido por el adjudicatario. De este modo, el precio de adjudicación equivaldrá en todo 
caso al presupuesto total de licitación, siendo éste:

B. Imponible: 48.195.00 € IVA: 4.819,50 €   Importe: 53.014,50 €

Sin más que tratar, se da por finalizado el acto. Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende 
la presente acta en el lugar al principio indicado, siendo suscrita a la fecha de la firma.

EL PRESIDENTE DE LA MESA EL SECRETARIO DE LA MESA
         
     

          
     
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